
 
 

AVISO 
 

TUTELA 11001310300520230052200 
 

La suscrita secretaria 
 

Hace saber: 
 
 

Al señor JOSE MANUEL CASTAÑEDA ORJUELA y demás intervinientes en el 
proceso ejecutivo No. 2020-416 de WILLIAM CONDE RODRIGUEZ contra 
MANUELITA GÓMEZ CASTAÑEDA, JOSE MANUEL CASTAÑEDA ORJUELA, 
MARIA STELLA CASTAÑEDA RUIZ y JOSE DAVID BERNAL CASTAÑEDA que 
cursa en el Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples. 
 
Que por auto del 11 de octubre de la presente anualidad se Admite Acción de Tutela 
de la referencia instaurada por MARIA STELLA CASTAÑEDA RUIZ, contra el 
JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. 
 

 
Elsa Marina Páez Páez 

Secretaria 

 

Juzgado 5º Civil del Circuito de Bogotá 

 

 

 

 


